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1. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

187 RESOLUCION de 29 de diciembre de 1989, de la Subsecre·
taría, por la que se ordena la publicación del Acuerdo de la
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económi
cos, del día 2I de diciembre de 1989. por el que se
determina la renta equivalente establecida por la disposi
ción adicional de la Ley 45/1985, de 23 de diciembre. y
desarrollada por Real Decreto 651/1988, de 24 de junio,
sobre productos petrohferos monopolizados importados a
consumo.

Al objeto de obviar tales deficiencias, se crean las Unidades de
Intervención Policial como órganos móviles de seguridad publica. en
sustitución de las actuales Compañías de Reserva General, cuya
composición y funciones reguladas en el Reglamento aprobado por
Decreto 2038/1975, de 17 de julio, han quedado desfasadas en algunos
aspectos.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Interior, previo informe
del Consejo de Policía, con la aprobación de los Ministros para las
Administraciones Públicas y de Economía y Hacienda, de acuerdo con
el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Mini<;tros, en
su reunión del día 29 de diciembre de 1989,

DISPONGO,

CAPITULO PRIMERO

ANEXO

MINISTERIO DEL INTERIOR

Segundo.-La aplicación de dichas rentas equivalentes entrará en
vigor a partir del día siguiente al de SI.! publicación en el «Boletín Oficial
del Estado)).

Creación )' funciones

Artículo 1.° Se crean en el Cuerpo Nacional de Policía las Unidades
de I~t~:vención Policial como órg3:no~móvi!es de se~ur!dad pública con
la mlSlon de actuar en iodo el temtono nacIOnal, pnnclpalmente en los
supuestos de prevención y de peligro inminente o grave de alteración de
la seguridad ciudadana.

Dichas Unidades tendrán las siguientes misiones:

a) Colaboración en la protección de SS. MM, los Reyes de Espaiul
y altas personalidades nacionales y extranjeras.

b) Prevención. mantenimiento y restablecimiento, en su caso, de la
seguridad ciudadana.

c) Intervención en grandes concentraciones de masas, reuniones en
lugares de tránsito público. manifestaciones y espectáculos publicos.

d) Actuación y auxilio en caso de gravcs calamidades o catástrofes
públicas.

e) Actuación en SilU<lcioncs de alerta policial, declarada. bien por la
comisión de delitos de carácter terrorista o de delincuencia común y
establecimiento de controles y otros dispositivos policiales,

t) Protección de lugares e instalaciones en los supuestos en que así
se determine.

g) Intervención en motines y situaciones de análoga peligrosidad.

CAPITULO II

IH'gimen jurídico

Art. 2. 0 El régim~n estatutario aplicJble al personal que haya de
integrarse en las Unidades dc Intcrvención Policial estará constituido
por las normas especiales contenidas en el presente capitulo, sin
perjuicio de la aplicación, en lodo lo no regulado en dichas normas, del
régimen estatutario general de los funcionarios del Cuerpo Nacional de
Policía.

Art.3.o Uno. Para acceder a esta<¡ Unidades deberán superarse las
pruebas selectivas que. una vez aprobadas, darán opción para realizar un
curso, también selectivo. establecido al efecto, cuya programación)
desarol1o se llevará a cabo por la Dirr-cción General de la Policía,

Dos. Los cursos deberán dirigirse a los tres niveles de funciones
siguientes:

a) Cursos de dirección y mando para comisarios, inspectores jefes
e inspectores.

b) Cursos de coordinación y mando de subgfupos para subinspecto
res,

c) Cursos de ejecución para Oficia!es de Policía y Policías.

Tres. El hecho de prestar o haber prestado servicio en estas
Unidades de Intervención Policial será mérito preferente para ocupar las
vacantes existentes en las mismas. siempre que se reúnan los requisitos
de la convocatoria.

Cuatro. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores.
cuando no exista personal voluntario para las plazas vacantes, el
Director general de la Policía podrá cubrirlas con carácter forzoso sin
que sea preciso superar los requisitos previstos en el apartado uno "de
este articulo, entre funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía de la
categoría a la que correspondan las vacantes, no pudiendo permanecer
los afectados por más de un año en tal situación. En estos SUpuC3tOS 5e'
destinará preferentemente a aquellos funciona¡;os que hayan prestado
servicio en las referidas Unidades o que se encuentren destinados en
otras que tengan atribuidas funciones de análoga naturaleza.

7.976
8.060
6.875
6.822

Pesetas por mC'tro cubin>Productos

Gasolina sin plomo.
Gasolina 97 1.0,
Gasolina 92 1.0.
Gasóleos A y B.

188 REAL DECRETO 1668/1989. de 29 de diciembre. por el
que se crean las Unidades de Intervención Policial v se
establecen las especialidades de su régimen estatutario.

El numero existente de Compañias de Reserva General resulta
excesivo y su organización carece de la deseada funcionalidad en el
aspecto operativo y de despliegue policial, por razones de inadecuada
ubicación, falta de rentabilidad en su utilización y excesivos gastos de
desplazamientos, indemnizaciones y mantenimiento operativo y de
gestión.

Acuerdo por el que se determina la renta equivalente establecida por
la disposición adicional de la Ley 45/1985. ue 23 de diciembre, y
desarrollada por Real Decreto 651fl98R, de 24 dejunio, sobre productos
petrolíferos monopolizados importauos a consumo,

Las variaciones producidas en los precios de adquisición de produc
tos petroliferos a la industria nacional, aconsejan una revisión del valor
de la renta equivalente, establecida por la disposición adicional de la
Ley 45/1985, de 23 de diciembre.

En su virtud, visto el expediente sobre determinación de la renta
equivalente para productos petrolífcros monopolizados importados a
consumo, y a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, la
Comisión Delegada del Gobicrno para Asuntos Económicos ha acor
dado:

Primero.-Fijar las siguientcs rentas equivalentes:

La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, en
su reunión del día 21 de diciembre de 1989, aprobó el siguiente Acuerdo:

Acuerdo por el que se determina la renta equivalente establecida por
la disposición adicional de la Ley 45/1985, de 23 de diciembre. y
desarrollada por Real Decreto 651/1988, de 24 de junio sobre productos
petrolíferos monopolizados importados a consumo.

El mencionado Acuerdo se publica como anexo de esta Resolución.

Madrid, 29 de diciembre de 1989.-EI Subsecretario. Enrique Martí-
nez Robles. '
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